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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
ACUERDO por el que se delegan en el Lic. Eleusys Tonatiuh Aguilera García Fabregat, Jefe de Departamento 
adscrito a la Jefatura de Unidad de Planeación y Administración de Proyectos, de la Dirección de Estrategia y 
Normalización del Centro Nacional de Control de Energía, las facultades y atribuciones que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Nacional de Control 
de Energía. 

INGENIERO CARLOS GONZALO MELÉNDEZ ROMÁN, Director General del Centro Nacional de Control 

de Energía, con fundamento en los artículos 25, párrafo quinto, 27, párrafo sexto, 28, párrafos cuarto y quinto, 

49, párrafo primero y 90, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1º, párrafos primero y tercero, 3º, párrafo primero, fracción I, y 45 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1º, 2º, 6º, párrafo primero, 11, 12, 14, párrafo primero, fracción I, 15, 17, 21, 

22, párrafo primero, fracción I, y 59, párrafo primero, fracciones I y XIV de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; 1º, 2º, párrafo primero, fracción III y 3º del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; Apartado A, fracción I, numeral 17 de la Relación de Entidades Paraestatales de la 

Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2020; 4 de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 107, 108, 109 y 110, párrafos primero y segundo de la Ley de 

la Industria Eléctrica; 1 y 5 de la Ley General de Mejora Regulatoria; PRIMERO, párrafo primero, CUARTO, 

SEXTO, VIGÉSIMO, VIGÉSIMO PRIMERO, párrafo primero, fracciones I y XI y VIGÉSIMO CUARTO del 

Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía; y 1, 3, párrafo primero, apartado A, 

fracción II, Apartado B, fracción V, 9, párrafo primero, fracciones III y IV, en relación con el 13, párrafo primero, 

fracción V, 61, párrafo primero, fracciones I, II y III y 63 del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control 

de Energía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Centro Nacional de Control de Energía (en adelante el "CENACE"), es un Organismo Público 

Descentralizado de la Administración Pública Federal que tiene a su cargo el Control Operativo del Sistema 

Eléctrico Nacional; la operación del Mercado Eléctrico Mayorista; garantizar el acceso abierto y no 

indebidamente discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución y, 

proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y los elementos de las Redes 

Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista, bajo los principios de 

transparencia y objetividad; en condiciones de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y 

sustentabilidad en cuanto a la operación del Sistema Eléctrico Nacional; 

Que el 28 de agosto de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se crea 

el CENACE, como organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado a la 

Secretaría de Energía, con personalidad jurídica y patrimonio propios; 

Que con fecha 20 de abril de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Estatuto Orgánico del 

Centro Nacional de Control de Energía, en el que se establece la estructura y funcionamiento de las Unidades 

Administrativas del Organismo, así como la distribución de las facultades y atribuciones encomendadas al 

CENACE; 

Que el artículo 3, del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía, establece que, para el 

despacho de los asuntos de su competencia, el CENACE cuenta con Órganos Superiores y Unidades 

Administrativas, dentro de las cuales, se encuentran la Dirección de Estrategia y Normalización, a la que se 

encuentra adscrita la Jefatura de Unidad de Planeación y Administración de Proyectos. 

Que con base a lo anterior; he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO 

Artículo Primero. Sin perjuicio del ejercicio directo de las facultades que tiene a su cargo la Dirección de 

Estrategia y Normalización, y la Subdirección de Estrategia y Normalización, se delegan en el Lic. Eleusys 

Tonatiuh Aguilera García Fabregat, Jefe de Departamento adscrito a la Jefatura de Unidad de Planeación y 

Administración de Proyectos, las facultades genéricas inherentes a las Jefaturas de Unidad del CENACE, 

previstas en el artículo 16 del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía, así como las 

atribuciones específicas de la Jefatura de Unidad de Planeación y Administración de Proyectos, contenidas en 

el artículo 63 del mismo ordenamiento jurídico. 

Artículo Segundo. Las facultades delegadas contenidas de este Acuerdo tendrán vigencia hasta en tanto 

se emita una revocación, se formalice el nombramiento de la Jefatura de Unidad de Planeación y 

Administración de Proyectos o se actualice el Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía lo 

que suceda primero. 

Artículo Cuarto. Corresponderá al Servidor público mencionado, mantener informada a la Dirección de 

Estrategia y Normalización, sobre el ejercicio de las facultades que mediante este Acuerdo se le delegan. 

Artículo Quinto. El ejercicio de las facultades y atribuciones que se delegan deberán realizarse con 

estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 30 de julio de 2021.- El Director General del Centro Nacional de Control de Energía, 

Ing. Carlos Gonzalo Meléndez Román.- Rúbrica. 

(R.- 510221) 

ACUERDO por el que se delega en los Directores del Centro Nacional de Control de Energía, la función que se 
indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Nacional de Control 
de Energía. 

INGENIERO CARLOS GONZALO MELÉNDEZ ROMÁN, Director General del Centro Nacional de Control 

de Energía, con fundamento en los artículos 25, párrafo quinto, 27, párrafo sexto, 28, párrafos cuarto y quinto, 

49, párrafo primero y 90, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1°, párrafos primero y tercero, 3°, párrafo primero, fracción I, y 45 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1°, párrafo primero, 2°, 6°, párrafo primero, 11, 12, 14, párrafo primero, 

fracción I, 15, 17, 21, 22, párrafo primero, fracción I, y 59, párrafo primero, fracciones I y XIV de la Ley Federal 

de las Entidades Paraestatales; 1°, 2°, párrafo primero, fracción III, y 3° del Reglamento de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales; Apartado A, fracción I, numeral 17 de la Relación de Entidades Paraestatales de 

la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2020; 4º 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 107, 108, 109 y 110, párrafos primero y segundo de la Ley 

de la Industria Eléctrica; 16 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1º y 5º 

de la Ley General de Mejora Regulatoria; PRIMERO, párrafo primero, CUARTO, SEXTO, VIGÉSIMO, 

VIGÉSIMO PRIMERO, párrafo primero, fracciones I y XI y VIGÉSIMO CUARTO del Decreto por el que se 

crea el Centro Nacional de Control de Energía; y 1, 3, párrafo primero, apartado A, fracción II, 9, párrafo 

primero, fracciones III y IV, del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía y, 

CONSIDERANDO 
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Que el Centro Nacional de Control de Energía (en adelante el “CENACE”), es un Organismo Público 

Descentralizado de la Administración Pública Federal que tiene a su cargo el Control Operativo del Sistema 

Eléctrico Nacional; la operación del Mercado Eléctrico Mayorista; garantizar el acceso abierto y no 

indebidamente discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución y, 

proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y los elementos de las Redes 

Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista, bajo los principios de 

transparencia y objetividad; en condiciones de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y 

sustentabilidad en cuanto a la operación del Sistema Eléctrico Nacional; 

Que el 28 de agosto de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se crea 

el CENACE, como organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado a la 

Secretaría de Energía, con personalidad jurídica y patrimonio propios; 

Que con fecha 20 de abril de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Estatuto Orgánico del 

Centro Nacional de Control de Energía vigente, en el que se establece la estructura y funcionamiento de las 

Unidades Administrativas del Organismo, así como la distribución de las facultades y atribuciones 

encomendadas al CENACE; 

Que el artículo 3º, del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía, establece que, para el 

despacho de los asuntos de su competencia, el CENACE cuenta con Órganos Superiores y Unidades 

Administrativas, dentro de las cuales, se encuentran la Dirección General y las direcciones de Operación y 

Planeación del Sistema, de Administración y Finanzas, Administración del Mercado Eléctrico Mayorista, 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones, de Estrategia y Normalización, y Jurídica; 

Que el artículo 16 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, establece lo 

siguiente: 

“…Artículo 16. Los contratos celebrados en el extranjero respecto de bienes, arrendamientos o 

servicios que deban ser utilizados o prestados fuera del territorio nacional, se regirán por la 

legislación del lugar donde se formalice el acto, aplicando en lo procedente lo dispuesto por esta Ley. 

Cuando los bienes, arrendamientos o servicios de procedencia extranjera hubieren de ser utilizados 

o prestados en el país, su procedimiento de contratación y los contratos deberán realizarse dentro 

del territorio nacional. 

En el caso a que se refiere el párrafo anterior, cuando se acredite previamente que el procedimiento 

de contratación y los contratos no pueden realizarse dentro del territorio nacional, conforme a lo 

dispuesto por esta Ley, los bienes, arrendamientos o servicios se podrán contratar en el extranjero, 

aplicando los principios dispuestos por ésta. 

En los supuestos previstos en los párrafos primero y tercero de este artículo, para acreditar la 

aplicación de los principios dispuestos por esta Ley, tanto la justificación de la selección del 

proveedor, como de los bienes, arrendamientos y servicios a contratar y el precio de los mismos, 

según las circunstancias que concurran en cada caso, deberá motivarse en criterios de economía, 

eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que aseguren las mejores condiciones 

para el Estado, lo cual constará en un escrito firmado por el titular del área usuaria o requirente, y el 

dictamen de procedencia de la contratación será autorizado por el titular de la dependencia o 

entidad, o aquel servidor público en quien éste delegue dicha función. En ningún caso la 

delegación podrá recaer en servidor público con nivel inferior al de director general en las 

dependencias o su equivalente en las entidades.” 
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(énfasis añadido). 

Que con la finalidad de agilizar y hacer eficiente la operación y el despacho de los asuntos referentes a las 

contrataciones fundamentadas en el artículo 16 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, sujetas a un dictamen de procedencia autorizado por el titular de la entidad, he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo Primero. Sin perjuicio del ejercicio directo de la función que tiene la Dirección General para 

autorizar el dictamen de procedencia de la contratación de bienes, arrendamientos de bienes o servicios en el 

extranjero que deban ser utilizados o prestados fuera del territorio nacional, se delegan en los titulares de las 

direcciones de Operación y Planeación del Sistema, de Administración y Finanzas, Administración del 

Mercado Eléctrico Mayorista, de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, de Estrategia y 

Normalización, y Jurídica, la función a que se refiere el artículo 16, párrafo cuarto, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Artículo Segundo. La función delegada contenida en este Acuerdo tendrá vigencia hasta en tanto se 

emita una revocación. 

Artículo Tercero. Corresponderá a los titulares de las Unidades Administrativas antes citadas, mantener 

informada a la Dirección General, sobre el ejercicio de la función que mediante este Acuerdo se les delega. 

Artículo Cuarto. El ejercicio de la función que se delega deberá realizarse con estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2021.- El Director General del Centro Nacional de Control de Energía, 

Carlos Gonzalo Meléndez Román.- Rúbrica. 

(R.- 510024) 


